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FRANCISCO JAVIER OLDENBOURG CEBALLOS 
COMBUSTIBLES BUENA ESPERANZA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNTO: Licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/LUA0029/10/18 

En atención a la solicitud ingresada a esta Ag_en~ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo su'cesivo la AGENCIA, el día OS 
de octubre de 2 o 18 y turnada para su atención a la Dirección General d~ Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de .. Gestión, Supervisión, lnspeccjón y Vigilancia· . .Cor:nerciak por medio del 
cual en su carácter d.é representante legal del estableéír:niento COMBUSTIB-LES BUENA 
ESPERANZA, S.A. DE C.V., ESTACIÓN DESERVICIO'FlOR-DE TA-BACHIN, con-ubicación en 
FLOR DE TABACHIN 118,·COLONIA AR.B:OlEDAS· DEL.CARMEN, ·MUNICIPIO VILLA DE 
ÁLVAREZ, ESTADO DE COLIMA, CÓDIGO PÓSTAL2897·B, en lo.sucesivo eiREGULADO, 
tramita LicenCia Ambientai .. Única (LAU) .. Una vez evaluada la informadón presentada, y 

. . . 
. CONSU)ERANDO 

l. Que ~sta-Dirección Ge·rieral de Gestión:ca·ri,ertial es competente par~ revisar, evaiuar 
y resoive·¡. sobre la Licencia Ambiental Úñica solicitada por-el REGULADO, de conformidad 

., con lo. dispuesto en lo.s .. ·artículos-4 fracEión XXVII y· :3 7 fr-acción XV In del Reglamento 
Interior de la .Agenci~ Nacional de Seguridad Industrial: Y de Pr-otección al -Medio Ambiente 
del Sector Hidmcarburos. · · · · · · 

11. Que· el día os de ·octU:bre .de: 2018.· se: reciBió en la AGEN"CIA, la solicttud de Licencia 
A~biental Úni~a para ei esq.bJecimiehto COMBUSTIB~·Es !3-Uq.r.;a. ~SPE~ANZA, S.A. DE 
C.V.~ misma que fu:e regi·strada con número de bita:cora ·(l9:/LUAQ029/10/18. · · 

111. Que e.l REGULADO cumple: con los. requisitos· 'né.cesáriós, para el trámite de LICÉNCIA 
AMBlENJAL ÚNICA; mismos que presentÓ dentm de la-solkitud registrada con. bitácora 
09/LUA002~/10/18. ' " 

Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1,. 3 fracción XI, 4,5 .fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Ag:encia Nacional de Seguridad Industrial y ae Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidroc·arburos; 110 y ·111 BIS de la. L~y General del Equilibrio ~cológico y la 
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Protección al Ambiente; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie.nte en materia de Prevención y Control de ·la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones al 
diverso que establece los procedimientos para obtener la li.cencia ambiental única, mediante 
un trámite único, así como la actualización de la información de emisiones mediante una 
cédula de operación anual publicado el 11 de abril de 19 9 7, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998, así como las demás disposiciones que resulten aplicables, 
esta Dirección General de Gestión Comercial, 

_RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los :. requisitos ·técnicos v. ··legales. presentados por el 
REGULADO· para tram~tar y obtenei" la Licencia A,mbi~ntal Única,_ 

SEGUNDO.- OTORGAR al "REGULAD~..Ia .. ·· 

.· 'LI¿ENCIA Ary1BIENJ AL ÚNICA. .No~ LAU-ASEA/6180-2018 
. .. -~ .... -. . ' . .. . . . 

La presente Licencia Ambiental Únic"a que"da s,uieta al cumplimiento de Jassiguleotes.:·· ·· 
~ . . . . . . : . ·: . - . ' '. ·~ : .• . . -.. ~ . ·. . ... . 

CONDI.CIQÑANTES : . 

1. L~ Li~encia ampara el funCion~~Lento· y la (j_peraé:iÓ_n..del. e"sté!blecimiento de~ominado 
COMBUSTIBLES BUENA ESPERANzA· S.A.. DE -C.V .... ·· ESTÁCtÓN' FLOR DE 
T A.BACHIN con ubicación en .f ·l.or de':Tabacli!n· -i 18:,·· Coloni:é!.':Arb"ol~das ·.del Carmen, 
Vrlla.9e Álvarez, Código Postal 2_8.9.78.,Istad0·d.e .~oliina, ~lut; ·se. dedj ~él: al 'comerdó .al 
por menar.· de gasolina y: djésel. El ~stablecímiento·· cuenta p~ra s~. ~.pér~ción con. )as 
instalaciones descritas .. en la Tabla :J.: de.~ pre-s·ente. · 

11. La presente. -Licencia Ambiental Única se· expide ·-por. Ónica ocasiqn. y solo para el 
establecimiento y activi.dades aut"odz~das en el C?n.siderando 1 de. l~ .preser1te resolución, {l 
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en virtud de ello, en el caso en que deci.da cambiar la ubicación o actividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambio en la denominación o razón 
social, aumento en la capacidad de almacenamiento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicitud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las actividades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y control de la contaminación de la atmósfera, deberán coincidir 
con aquellas amparadas en la Autorización vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obligación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de obras, actividades y/o proyectos, conforme a las dispo$iciones legales aplicables en 
materia de Seguridad Industrial, .S.eguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

. . . . - ' 

IV. El REGULADO, hasta en tanto la AGENCIA no emita lineamientos, di~ectrices, criterios 
u otras disposiciones administrativas de car?cter general en la materi·a de_prevención y 
control de la contaminación de la atrnosfera, deber~ r_emiti_r a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Natural.es su Cédula· de. Operación Anua-l en los té.rm.inos vigentes 
establecidos, a partir del año .2-019. · :' · · · 

V. El REGULADO deberá incluir ·en su Cédula de Operación Anual. información ·referente a 
los Diagramas de Funcionamiento, que sea congruente con las. áre,as, las actividades y 
los equipos ir)dicados en .los.planos -de ·distr.ibuc_ión vigentes deJ establecimiento. . -. . . . . ·.· . 

VI. El REGULADO, deberá estimar y reportar · en la· Cédola de Operación anual .,. . ' . . . . . 
correspondiente, .conforme a lo establecido en ~1 Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio .Ecol9gicG y _la Protección al Ambiente en materia de Registro d_e 
Emisiones y -TranSferencia de.-.Contaminantes, las emisiones .de los contaminantes a la 
atmósfera:· hidrocarburos . totales, · benc~no, tolueno, · etilbenceno, ·xileno y hexano, 
derivadas de la 'operacióh~de los tan_q:Ues .a~ alma~e~anii'e!lto y l0.s dispensarios de 
ga-sori~as. Asimismo, en el caso de c'ohtar c9n.-Rianta'de err1ergencia, deberá estimar 
y rep~itar los Gontaminantes criterfo correspondientes: . · · - · · · 

VIl. El REGULADO deberá _cumplfr. con lo establecido-en !'os artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, Vtl, VIII y IX déf Regl_amento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y j 
la Protecdón..al Ambiente en materia de Prevención y Control ae. la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales. Mexicanas vigentes que les-s·éan aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológjco y la Protección al. Ambiente y a los artículos 9 frac.ciór\ 1 y 18 de su ' g 
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Reglamento en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes 
cuando existan emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que ~~ 
encuentren listadas y que cumplen el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas 
a reporte para el registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mism6 
orden de ideas, se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

IX. Para el caso de paros programados por mantenimiento, el REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

. .·· 

X. El REGULADO deberá realizar ~?~~iones d.e mant.e.nimieAto periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de ·1a pres:ente, 1;:nismas que. deberán regr~trarse en una bitácora 
de operación que. s~rá susceptible a ser verificada por esta AG.EN.CIA.. 

XI. El REGULAQ.O deberá participar en Jos .planes .. de contingen~ia ·q,ue instrumenten las 
autoridades ·ambientales locales, c,on el -fin de cont-r.ol,a[ Jq. ~Ontaminaciqn que se presente 
por condiciones meteorológic'a.s . ·de.sfavorables . ·,o ; emisiones extraoh:linarias no 
controladas.. · · · · · · , ·. ·· ·:: · . · :. ·. . ·. . .. . · 

XII. El REGÜLADO debe¡~; contar. con. u.f!· P4a:.n .de:Aten.ción~ a .. Con~ingencias que c;ontenga la 
desc.dpcion de las acciones,. equiRP~, 'slstefr1as y .rec~rs_o~ húmanós qúe destir)ará en el 
caso que o.curran emi·s'io:nes · de ·g]ore$,.:··gases .. o··. partJC:ul.as sólidas y Jlqúidas, 
extraorginarias· .no ~.ontrolada.s, ~e~ pres.enten .. _· f.Úgas :-y derrames de· ~materiates y 1 o 
residuqs peligrosqs que puedan .afectar a . l9- .atrnó?f.era;· ásimtsmo, p'ara controlar 
iri.c:en9ios y prev~enir explosion.es qu"e~ se pu.e.~~n 'pr~,~entar en el ' es.tablectmi~nto . ... 

r • • • ' • 

XIII. El REGULA~Q. deberá garaotizar que ·el··man.e;jq -dentro y fuera de ~.us instalaciqnes.qe 
los residuos ~eligrosos; · laropar~s fl.uore_ste.rites _.(5 .kg)., solidos .impr~gnados con 
hidr·o.carburo {130 .kg), ·· lod.o~: a(f:ei.te~qs -· (200~~ kg.):. y . envases ·vacíos CJL:l~ 
contuv~eron · r:nateria!es .p·eligrosó's ' (60 !<g},: qué,- teh~ra~- deberá · cumplir · ·cor:¡ lo 
estapiEcido en los Artí.culós ·~51, l?l .Bis, 15l;.i.S2 ·Bis'deJa.Ley q.:eneral ·del Equilibrio 
Ecológico y la Protecci.ón al Ambienté, y . d.en1:ás .relativos _y' a·pn~able~ de-la Ley General 
para la Prevención y Gestión lnt~gral ·de ·Los ·· R.es:[duos: su R.eglamento._y a las ·~.órmas 
Ofiéial~s Me?<ican·as ·vigentés apJicabtes·. ~n la materia. [sto's .residuos d~beráR .. estar 
listados .en el Registro de· Generador de R~siduos P~ligrosos vigente de[ R-EGULADO. 

XIV. El REGUtADÓ deberá . registrar lo rel~ci~nado a ·la SECCIÓN N . INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, .MANEJO DE RES!DUOS PELIGROSOS . Y SUELOS C?NTA101NADOS Y 

... 
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REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del año 2019, hasta en tanto no se emitan lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento para la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. . 

XVI. El REGULADO en la operación y funcipnamiento de su establecimiertto y sin menoscabo 
a lo establecido en la presente Lic.encia, deberá sujetarse a todas , las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al_ Ambiente y los 
Reglamentos que-de ella se derivan, as( como en las Normas Oficia1és Mexicanas y otros 
instrument<;>s-jurídicos aplicables a la~. actividades _de·l mismo. ' 

XVII. El incumplimiento de las condicion~ntes establecidas eñ ' la>-p"rese_nte Licencia, la Ley 
General d~l- Equilibrio Ecológt<:o y la Protección. a:l Ambienfe~ ·:t~ ·Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglariléntos que de ellas se _derivan, 

·as( como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos· j'ur.ídicos vigentes que 
sean éJ:plicabfes. -a la operación: y funGioilatnientO· del· establecimiento, asÍ como la 
presentación de quejas en forma jwstificada y reiterada o la oc·urrenciá de eventos que 
pqn_gan en peligro la vrda humana o que qcasionen' daños 'al medio ambiente y a los 
bie·nes. particulare-s o nacionales, -podrá · ser sanéio~ado por parte de la AGENCIA, de 
confor.midad ~on las disposiciones· aplicables. 

TERCERO.- La presente résolución se emite en apego al p~inéipio de buena fe alque se refiere· 
el artículo 13 de la ley Federal de· Procedimiento Administrativo~ toma:ndd por verídica la 
informaci'qn técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir .falsedad de la información, 
el REGULADO se haráac·reedor a las penas en que incurre·quien ·se ·conduzca con falsedad de 
conformidad con lo dispuesto en las fracciones 11 y lll, del· artículo 420 Quater del Código Penal ¡ 
Federal, referente a los delitos contraJa gestión ambi·entaf: ,. 

CUARTO.- 'El Incumplimiento de las condicionantes establecidas en lá·pr.esente Lice.ncia, la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protecciqn al Ar:nbiente, la Ley. General pa'ra la P.r.évención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, as.í como en las 
Normas Oficiales ·Mexicanas y otros instrumentos jurídicos. vigentes qu~ sean aplicables a la 

. . / 
. . Página S de 6 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México 
Tel: (55) ~12 6 0100 - www.asea.gob.mx · 



ASEA 
~Df MIDIC>/1.'-Il!IENn: 

"/ ittOJRSOS-NAIL~lW 

AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGíA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14357 /2018 
Ciudad de México a 16 de octubre de 2018 

operación y funcionamiento del establecimiento, así como la presentación de quejas en forma 
justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida humana o que 
ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por parte de la AGENCIA, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
y, en su caso, podrá ser motivo de Revocación de la Licencia en términos de lo establecido en 
el artículo 171 Fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

QUINTO.- Téngase por autorizados para oír y recibir notificaciones a: ADRIANA 
DOMÍNGUEZ ARRIET A con fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a FRANCISCO JAVIER OLDENBOURG 
CEBALLOS, en su carácter de representante ·legal del REGULADO, por cualquiera de los 
medios previstos en el artículo 3 S de la ~e y -Federal de Rrocedi.!J1iento Administrativo. 

ATENTAMENTE . 
EL DIRECTOR G.ENERAL 

lng. Carlos Salvador de Regules Ruiz-Funes.- Qjrector Ejecutivo de la A?EA _ 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial . 

BITÁCORA: 09/LUA0029/10/18 
... . . 
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